
Mint 236.-SABADO 3 DE OCTUBRE DE 1896

DE LA

^** ^PÎ?® Ç^Îgwan en le Peninsula,.îeUsi 
•ii^^^i' y tr^naflaé, ¿loa iernte ditto de su promaigaoión, 

*i ^° ”* dlsi^ÉBÎesft oifa cosuC Se enweado hefeha U 
«fii 5^®"-'^® cl (lia en que termina la ÎMerciàn de U lay 
•ada G«ceía «^í, 

ignorancia de las leyes, no excusa de su 
'^plimieato.
âi^^’^'** ^^ layes no tendrin electo retroactivo, si no 
‘“afaeiarea lo coairario. (Códií» citai eigentti)

^*^ decretó de 4 de Enero ae 1883 y U Beal orden 
v Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las ñor- 

^raoK^neB provinciales ni municipales ningfin documento 
de u^'í‘i®*"* sin que los reniÁtaiites proéenten los recibos 

nacer gatigíceho los derechos do inserción de lot anun- 
•* de subastas en la Soceía de Madriii y Bolrum Ortolan.

SUSCatPCIÓIi PÁETICUIxAR

Eb OdRUOsa Pa-eua. í’!TSMa ux CÓRDOsa PeacTA».

Dûmes............................... 3
'Írimeótre. , . ... 8116
Sais tubses.. . . . . . 16 30
Uñado...33

iViím^o «leWií, S8

Un mes........................4
’Priai es ero...................... , 11 26
deis mecc 'i.. 22 60
Un alio................................,46
Íntif>Mt de piweía.

Sé pabUca todos los día», excepto los do mingos.
NOTA ÍMT0BTANTE.—Inmadiatmnente que los Bres. Alcaldes 

y Secretaries reciban este “BOLETIKn dis^ndrin que se fijo 
un ejemplar en el sitio de coa tambre, donde permanecerá 

basta el recibo del número siguiente

Lis Leyes, órdenes y añunoios que sé manden público 
1 en’los Boletiwít Oficiede» se han de remitir ni Jefe póllfioa 
i respectivo, por cuyo conducto ee .pu^urán à los etUmres de 
' los menoiqna.dp? periód^cog^
. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Los seflores Secretarios cuidarán bajo eu mi^ petrepha 
respeasábilidtid, dé coûeervâf los riíimeros de'ésta .Bó^m- 
coleocionados para su encuademación, que dédeK vciid» 
caree al final de cada año,

ADvpnTeNeja.. CouJ(úrni,e.opn U cotujiolóo 4,* del (plle, 
go que há servido de basojiara la subasta, pose insertará 
ningún anuncio qué ééáá iba tan oía ¡ia parió sin qué úb^ 

i nen loe interesados el importe de su pubiieaciób, á' rtíón 
¡ de 26 céntimos por Unea ó parte de ella, y. la venté dé n’ú" 
! meros sueltos 4 38 céntimos. ,

(ffocs/a del 2 de Odtobfe)

83 . MM. el Rey y la Reina Re- 
^^;(Q» U. G.) y Angustá Real 
^^úúba continúan en ^an .Sebas- 

sin novedad: en sa impor- 
Salud.

“miaterio de Gracia y Jastioia

Núm- 2753 
KEAE ORDER

an*^^^^*'^^^ ^®^^® represión dal aaaf- 
9 ismo, en q^g ^^ encomienda á este 

^* tarea de diocar laa dispo- 
lonea necesaria» para su ejeoucióai 

y concedido por U ley de 18 dei ce"- 
aei*^** **^*^ °® crédito de 125000 pe 
oí M ’^®*® .®*’K®^®Í2ar un servicio espe- 
oh' t P^lieía judicial, que tenga por 
da 1 ° j^.^*’®®^®*®tento y pereecootón 
ta t*^* dólitoe que se cometan ó se ia- 
Vo^”** ^®™®^®*‘ por medio de explosi- 

86 he estudiado le mejor form* de 
ni^*^Í^-^°*^*°*° ^® dicho eervicio, te- 

endó en cuentalaa necesidades á qne 
daT^***^* ** creación de esta policía, loa 

os pedidos á algunos Tribunales y 
oiLUdos por loe mismos, y cuantas 
cunstanciasjae ha estimado necesario 

ni ''x ®^®dd6r pera dar verdadera efica- 
p ^’^^ fencioneg.

an ^^ ^^^’ ^ teniendo en cuenta que, 
parte de hechos aislados y que no pus- 

j^®u constituir base de fnndada alarms, 
vx* anarquístae sólo se han 
^^rificado en Madrid y Barcelona, sien- 
dad^’'" ^^^ última donde mayor grave- 

teviatieron, basta que el establecí» 
or'b'^’r *^^ ^^ nueva policía se oírouns- 
^ a á atubas capitales, si bien dotando 
Vid “'"®®^®oa de mayor número de indi- 
tan '^' *^® “íoíll»! wr 1« mayor impor- 
>úá%* *^™® ^**^ tenido hasta ahora y lo 
^^ a írecuejitóe qne fueron allí la» deU -
8ivo''^'^^^^^°^ P*^^ medio de explo-

KeÍ^^ ’“^’’■^enoión que tienen en la 
Ua 2'’^'**’ú y castigo de esto» delito» 
f- .^'^toridades militares, y la conside- 
Cn^ *^’^® 9®® ‘®® aarvioios del nnevo 
%á^^d^ ®®^®^ tanto máAéúoauee ouanto 
eat^ **‘®^'plioado esté, han hecho pen- 

®h 1* conveniencia de que el Jefe

que mandé à los nuevos agentes, así en j del personal por el Preaidente de la 
Madrid corno' en Barcelona, procéda ' Audiencia, pr vios informes del mismo 
del Ejéicitc, y de que Jos individuos • 0 (mandante eu Jefe y del Gobierno 
todos que constituyan el Cuerpo, sean 1 civil dé la provincia,
----- u__ ---------- =T el informe de 1» An*. 4." Los fuaeionarios que ingresennombranoa previo
teridad militar del distrito y de la civil 
de la provincia, qne unido á la desig
nación por la judicial, será una garan
tía de la idoneidad y condiciones de las 
agentes que te nombren. j

Ro'puede empero d^ar de tomarse | 
en cueat* la oírcnnetanoia de que los 
atentados contra el orden social lleva
dos á efecto por medio de explosivos, • 

’ si bien en determinados momentos 
puaifen eiigir toda la actividad de losi r

t

función ario» del GuepO qae se crea, y 
ano -béB nitar' este Onerpo poco no mero* 
so, an! tie tupos normaldey de escasa ó 
ninguna agitación permanecerán inac
tiva» dichos funcionarios, y an ese caso 
sus servicios pueden sef utilizados para 
pre tear otros análogos álos que piinoi 
paimente le» están encomendados,ejer- 
oitándose en auxiliar á los Tribunales 
de Justicie y á las Autoridades respec
tivas an la investigación y persecución 
de los delitos aomnne8.'‘

Por todo lo eipoeeto, S. M. la Bbisa 
(Q. D. G.), Regente del Reino, en nom
bre dé su Augusto Hijo, ha tenido á 
bien disponer:

1,’ En cumplimiento de lo dispues
tos en la citada ley sobre represión del 
anarquismo, y utilizando la concesión 
del orédito hecha por la relativa á la 
orgenizaoióu de un servicio espacial de 
policía judicial contra los delitos que se ! permitan, los Presidentes de las Aq- 
oonmtanró’se’intéots’OometaT ■pwr’nredro í dieneiaa enooineodarán á la nueva-pe
de explosivos, 86 orea un Cuerpo jie ; li®í®. eiu perjuicio de sus fnnoiones 
policía judicial destinado a! descubrí- { 
miento y peraeoaoión de dichos delitos, j 
el cual prestará sos servicios por ahora í 
en Madrid y BaroeLoua. ’

2.“ Eete Cuerpo constará de dos 1 
secciones; una en Madrid, compueafA j 
de un Jefe militar, à quien se le asig- i 
nerá una gratificación anual de 1,000 l 
pesetas; un Sabjefef que disfrutará el [
haber de 3 600 pesetas, y li agentes, 
retribuidos con 2.000 pesetas cada uno.

Otra en Barcelona, formada per un 
Jefe militar y un Subjefe, qne disfru
tarán de la misma gratiSoación y ba
be* que los de Madrid, y 23 agentes 
igualmente retribuidos con 2.000 pe
setas.

3 .a Ei Jífe-mUitár' será nombrado 
por el Comandante.eu Jefe del Cuerpo 
da Ejército correspondiente. El resto j

en el Cuerpo no podrán ser separados 
del servicio sin expediente previo en 
que sumariameube se haga ooustar su 
ineptitud ó mala conducta. Si del ex 
pediente resultaren éstas comprobadas, 
el Presidents de ia Audiencia respecti
va dispon irá su separación, y procede
rá á nombrar al que haya de ocupar la 
vacante, onmpliendo lo que dispone el 
artionlo anterior. .

6 .* El sobrante de 48.000 pesetas 
que, cubiertas tas atenciones del per
sonal que establece el art. 3.“, résulta 
del crédito presupuesto de 126,000, se 
destinará á gastos de investigación y 
á premiar los méritos espeoiales coa
traídos por tos individuos delCuerpoen !
el dasempeho de sus propias foncionas. | naFopuntn
Para ello se asignarán á Madrid 18 000 ' . --^«m*
pesetas y á Barcelona 30.000, siendo la l "’“V “T:®*®; Î* contribuyentes, 
aplicación de estos fondos atribuciones ^^^. ./^^^ veoís y particulármente se ha 
del Presidente de la Audiencia, previa ! dirigido á los suscriptores á la Gapeia 
propuesta é informe de las Autoridadoa Í de Moc^d recientemente, iavítáudóles 

: que quedan menoionada», según su - ^1 p^gg d^g^g descubiertos en un tér- 
oaso. El total asignado á cada nna de laq f.citadas capitales podrá tener distinta J “''^^ prudencial.

< distribución entre las dos atenciones
de premios y gastos de investigación, 
y entre los que se causen en ambas po- 
biaoiones, según las necesidades del 
servicio.

6 .“ Guando las circonstanoias lo 
permitan, los Presidentes de las ÂQ 

principales,’ la de prestar su auxilio á 
lo» Tribunales y á las Autórid^ades en 
la iovgetigaCíén de lo» delitos cooiunas.

7 ." Por el Ministerio de' Gráoía y 
Justicia se dictarán’cu an tab disposioio- 
ñes sean neoesarias para llevar á efecto 
lo dispuesto anteriormente.

Lo que de Real orden comunicó á 
V- I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
silos. San Sebastián 19'de Septiembre 
de 1896—2>;rt ría.

Sr.'Subsecretario de esto Ministerio.

GOBIERNO CIVIL 
DE CORDOBA

Número 2627 
PESAS'’ Y MEDIDAS

Eu cumplimiento de la ley de 8 de

Julio de 1892 y reglamento del 6 de 
Septiembre de 1896, he acordado ten
ga lugar eu Baena Ja comprúbaptón 
periódica anual, loa .días .6 al 7 del mea 
de Octubre corriente.

Eos señorea Alcaldes de loa pueblo» 
del partido jqdioiaí no .deben olvidar 
Ío dispuesto en loa aitíonlos 66, W y 
92 del ya citado reglacaento vigente,, 
pues su inobaervanoia lea haría incu
rrir en las reeponaabilidedes do los ar
tío olus 184 y oonoordautas de la ley 
mouiaípal. '

Córdoba 2 de Óctabre de l8Q6.

1 ^
El Gobernador, 

. José Novillo

TiSSÓRÉRÍA DE HACÍKÑ0A
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2735
BÍempre esta depéndoioia.

{ Finado esta sin haber respondido la 
’ mayor parte á mí exoitaoión oomo es- 
j paraba, he dispueato dirigí ties éste'úl- 
; timo aviso para qde puedan presentar* 
' as á reoojer los recibos, previo pago de 
. su importe en la Caja de esta Teaofe- 
^ rla, hasta el 15 de Octubre próximo;
• en Ia inteligencia de que los que no se 
’ hayab' sa'tisfeuHos piara ¿q^uelFá fecha, 

se harán efectivos por la vía ejeontiva 
de apremio.

Para que no pneda ninguna enti
dad alegar ignorancia, á oontiunaoión 
publico la relación de deudores- advir
tiendo también que en dicho plazo ad
mitiré las excusas de pago de laa imn- 
tidades respectivas á los que hubieren 
satiafecho la aasoripciói] en la adminis
tración del periódico, siempre que pre
senten los oportunos recibos, ó an sa 
defecto noticia bastante para oom* 
pulsaría, proceder á la aanlaoión de los 
que correspónda.

Córdoba 29 de Septiembre dé i896.. 
— Eduardo 3bI.

Ministerio de Cultura 2024
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ÉPOCA Á QUE CORHESPONDEN LOS DÉBITOS
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á
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1888 
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1889
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[ á | á 
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1891 
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1892 
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80
80

80

80
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80
80

80
80 
80

80

80

1894 
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1895
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SO 
80 
80 
80 
80
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80 
80 
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40

80 
80 
80 
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80 
80 
80 
80 
80

80 
80
80

60

80 
80
80 
80
80

80 
80 
80
80 
80
80 
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80

80 
13

1895 
á 

^1896

1896 
¿

1697

20

20 
‘30 
SO 
20 
20 
20
20 
20
20
20 
20 
20
20 
20
20 
20 
20 
‘20 
20
20 
20
20 
20
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20
20 
20 
20
20 
20
20
20 
20
20 
20
30 
20 
20
20 
20
20 
20
20

20 
20 
20
20 
20
20 
20

20

20

20 
20
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Pesetas
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80

80

80 i
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i

80

80

80

80
80

80

80 80
80 80

80 ! 80

80 : 80

so so

!
80 | 80

80 80
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80 80
40
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40
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SO
80

80
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80
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80
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40
20
40

40

80
80

60

80

80

80

80
80

80
60 
80

80

60

40

80

80
80
80
80
SO
60
80
20
80
40
40
40
80
80
80
40
40
40
80
40
80
80
80
80
80
60
80
80
80
20
40
80
80
80
40
80

80
80
80
80
80
40
40
80
80
80
80
80
80
80

20

80

20

180 
12U 
100 
160 
180 
680 
680 
180 
400
40 

180
60 
60
60 

180 
180 
820

60 
60
60

140
60 

680 
430 
180 
660 
180 
180 
180 
680 
600

40
60 

160 
220 
180
60 

160 
500 
600 
440 
180 
580 
180
60 
40

180 
130 
180 
320 
180 
180 
120 
380 
120 
140 
140
60 

180
13 
20
20 
20

JEFATUR^E MINAS
Núm, 2701

Número del expediente 3643 
Minas

Don Tomás Merino y Borrás, Inge* 
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: qae por doña Genara 

Azcárraga, vecina de Córdoba, ae ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 89 de 
Agosto de 1896,solicitando se le oon- 
-oedan cuarenta y cuatro pertenencias 
para la mina denominada “Santa Bár- 
baria, de mineral hierro, sita en el tér 
mino de Alcaracejos, y paraje oonooi- 
dj por arroyo de la Viborilla, sito en el 

--qninto de Áloomoqaejo, «n la dehesa

de la Jara; lindando por N. oon terre
nos de D. José Rodríguea Blanco; por 
E, oon terrenos de D. Juan Cahoelo, y 
por S. y 0. oon cierras de D. José Ro- 
drígnez Blanco; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober* 
nador de 3 de Septiembre actual, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Sa tendrá por punto de partida 
un mojón de piedras situado en el án
gulo más al 0. da los toriles, llamado 
de la Viborilla, y desde este punto en 
dirección E. se miden 600 metros, co
locando la 1.* estaca; desde esta en di
rección 8. 60 metros y la la 2.*; desde 
esta en dirección E. se medirán 600 me 
tros y la 3.*; de esta en dirección S. 300 
metros y la 4.*; desde esta en dirección 
0, 600 metros y la 5.*; desda esta en 
diceooión N. se medirán 60 metros y la

6.*; desde esta en dirección 0. 600 me
tres y la 7.*; desde esta en direooión N. 
100 metros y la 8?; desde esta en direo* 
oión 0. 400 metros y la 9*; desda esta 
en direooión N. 200 metros y la 10, y 
de esta en dirección E. 1.000 metros, 
pasando por el panto de partida, y se 
encontrará la 1.‘ estaca.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que eo el término de 60 días pue
dan producir sus reolamaoiones, con
forme al att. 24 da la ley, tos que ea 
orean con derecho para ello,

Córdoba 4 da Septiembre da 1896,
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

i

Aúiii¡iiistraci(iii fle Bienes del Estidi
DB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 2303 
Arbitrio sobre el uso obUgaíorio de pesos 

y medidas
Encí ntrándose en descubierto 1# 

mayor parte de los Ayantamieutos da 
pueblos de esta provincia en el euviu 
de las oertifioaoionea que acred’tea 8i 
utilizan el arbitrio sobre el oso de po
sas y medidas y en qué forma, asi a®' 
mo lee cantidades recaodauas por ®'" 
cho concepto, y lo correspondiente 
la Hacienda, descubierto que es relati
vo á muchos trimestree de varice año’ 
econóoiicoe anterioris, se concede a lo® 
señorea Alcaldes de los pueblos de M- 
ta provincia el improrrogable plazo o» 
quince días, pare temitir á esta Adm*' 
nistraoión las certificaciones .9®® y' 
yan dejado de enviar; previniéndoie^ 
que transcurrido dicho término em b®' 
ber dado complimiento á este servio*®» 
se adoptarán por esta Administraoion 
medidas coerciti vas que vería oon g® 
to no enoontraree en ¡a neoosidad d® 
ejercitar,

Córdoba 30 de Septiembre de Ly®* 
—El Administrador, Francisco de r- 
Medel.

Citmlar núm. 2804
Renta del 20 por 400 de Propios 

Hallándoee en descubierto la may®^ 
parte de los Ayuntamientos de ios puj' 
bles de esta provincia en el servicio de 
remisión á esta Dependencia do mi 
oarge de las oertiSoaoioncs del 2Û p0‘ 
100 de Propios, no solo de las «®^'^®'j 
pendientes al trimestre cornent® 4 
actual año económico, sino de 
las de ejercicios anteriores, y habtoO^ 
dose observad* que en algunas cerf® 
oaoionez no se contigna más q°®, 
cantidad que se considers que debo * 
grasar en él Tesoro y no la total r®^ 
caudada por el indíobdo oonoeptOf * 
previene á los señores Alcaides de 1® 
pueblos de esta nrovinoia que en R 
zo de quinus días, á contar dead® 
insercióc de la presente en el 
OnoiAL de la provincia, remitani 
certifica oion es aludidas oorrespeudm 
tas á todos loa trimestres en 
las han enviado y que sean extendió 
en forma; en la inteligencia de 9"®/ , 
sedo el plazo señalado sin qu® ®® .® 
yan recibido en esta Administrae'® 
todas las que falta que remitir á ca 

5 Ayuntamiento, se precederá hasta c®' 
j rregirlo por ka medios coercitivos 
Í inetroooión, esperando del celo d® 
i chas autoridades que evitarán á e* 
j oficina la adopción de tales m®‘^^’^®Q¿ 
3 Córdoba 30 de Septiembre do IWp' 
? —El Administrador, Francisco d®

Madel.
i

«
COMPAÑIA CORDOBESA

DE ELECTRICIDAD

Estando en descubierto lea acuí®^®* 
números 969 al 988, ambos índort*®’ 
de esta Compañía, por la cantidad 
tres mil doscientas train ca y seis P®®® 
tas oon cincuenta y seis céntima’®' 
anuncia este desoubierto por el P^®^'’ 

de quinae dlaa, trascurrido el coa 
procederá á cumplimentar lo quo P''® 
viene el articulo 13 de nuestros Es*® 

tutos.
Córdoba 2 de Octubre de 1^®^'^ 

Por el Consejo do Adminiatraoión ¿0 
Compañía Cordobesa de Eleotrid*^® ' 
el Presidente, Mateo Tunne. -

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA

Ministerio de Cultura 2024
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